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Quincuagésimo quinto período de sesiones
Tema 48 del programa
Situación de la democracia y los derechos
humanos en Haití

Carta de fecha 29 de junio de 2001 dirigida al Secretario General
por el Representante Permanente de Suecia ante las Naciones
Unidas

Tengo el honor de señalar a su atención la declaración de la Presidencia de la
Unión Europea, en nombre de la Unión Europea, en respaldo de los esfuerzos de la
Organización de los Estados Americanos (OEA) en Haití, publicada el 28 de junio
de 2001 (véase anexo).

Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir el texto de la presente carta y
de su anexo como documento de la Asamblea General, en relación con el tema 48
del programa.

(Firmado) Pierre Schori
Representante Permanente de Suecia

ante las Naciones Unidas
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Anexo de la carta de fecha 29 de junio de 2001 dirigida al
Secretario General por el Representante Permanente de Suecia
ante las Naciones Unidas

[Original: francés e inglés]

Declaración de la Presidencia de la Unión Europea, en nombre de
la Unión Europea, en respaldo de los esfuerzos de la Organización
de los Estados Americanos (OEA) en Haití, publicada el 28 de
junio de 2001

La Unión Europea acoge con esperanza los esfuerzos de la Organización de los
Estados Americanos (OEA) y de la Comunidad del Caribe por hallar una solución a
la crisis política en Haití, sobre todo a las graves dificultades suscitadas por las
elecciones del año pasado. La Unión Europea recibe asimismo con satisfacción las
señales de apertura al diálogo entre las partes que se han hecho patentes en el curso
de la última visita realizada por el Secretario General de la OEA a Haití.

Recordando que siempre ha prestado apoyo a las actividades de la OEA en
Haití, la Unión Europea celebra las posibilidades que se han abierto en el 31° perío-
do ordinario de sesiones de la Asamblea General de la OEA, celebrado en San José
el 5 de junio de 2001 (“Respaldo a la democracia en Haití”), en lo referente al inicio
de un proceso gradual encaminado a la búsqueda de un acuerdo político entre todos
los partidos políticos de Haití, sin excepción, que la sociedad civil de Haití pueda
poner en marcha. Sin embargo, la Unión Europea subraya que quedan muchas cues-
tiones por resolver, entre las que figuran la seguridad de las elecciones, la observa-
ción de la votación y la financiación de las campañas electorales.

Consciente de la miseria y de la angustia en que vive la población de Haití, la
Unión Europea exhorta al Gobierno de Haití, a los partidos políticos, a la sociedad
civil y a otros segmentos pertinentes de la sociedad haitiana a que sumen esfuerzos y
cooperen, en un espíritu de avenencia y normalización política, para explorar esas
posibilidades que han quedado abiertas, lo que supone como primera etapa el esta-
blecimiento, a más tardar el 1° de julio de 2001, de un Consejo Electoral Provisional
creíble, independiente y neutral. Dicho Consejo Electoral Provisional debería fijar, a
la mayor brevedad, la fecha para la celebración de las nuevas elecciones legislativas.
La Unión Europea está convencida de que el establecimiento de un órgano de esa
naturaleza permitiría impulsar el proceso electoral necesario para la solución de la
crisis política y el fortalecimiento de la democracia en Haití.

Los países de Europa central y oriental asociados a la Unión Europea, los paí-
ses asociados de Chipre, Malta y Turquía, así como Islandia y Noruega, países de la
AELC que son miembros del Espacio Económico Europeo, se suman a la presente
declaración.


